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ART, 85 (!). - El producto del trabajo de los 
condenados por delitoscomunes á_ arrestomayor, 
prisión ó reclusión. en. esta_blec,m,ento de :º· 
rrección penal, se d,str,bmra, por regla gcnei al, 
del modo siguiente : 

l'n veinlicinco por ciento para formarle al. reo 
un fondo de reserva, si su pena durare cmco 
años 6 más, ó un sesenta por ciento si su pena 
durare menos de ese tiempo. Lo que sobre! 
hechas las deducciones susodichas, se empleara 
en los gastos y mejoras de las prisiones en r¡ue 
haya de sufrir su pena el condenado. 

Estas reglas se observarán sólo cuando el reo 
tenga familia que sostener, pues en caso con
trario, se aplicará á St) fondo de res~r~a, respec
tivamente, el vemt,cmco ó el vemt,ocho por 
cien lo, según la duración de su pena. . 

Anr. Hfi (2 .. - No obstante lo prevenido en 
el articulo anterior, á las cantidades que en él se 
señalan para el fondo de reserva de cada reo, se 
podrá aumentar un cinco por ciento de lo que le 

¡1 ', Est:ibn I edactado en e1>la forma : . 
1, 'Et prmluclo dd trabajo de los con<l1•nados por d~lit~~ 

romunes a arr,·sto mayor, pris!1fo,. ú. r(•clusión (•n <·Htnblcrt
mieoto (.(,, (',,rrecciún ¡w11:il, se thstnb111111 poi• regla general, del 
modo siguil:nlc : . . 

1 Un veinticinco por <'icnto se apltctlra al pagQ <le la rei;ponsa .. 
bilitlad civil del reo : . 

« Un veinticinco por ciento para formarle al ''?º uu l'.in~o Je 
resln v,i, si ~u pcn;i durare m1is de ~inco afio,; ; o 1111 \ cmliocho 
1;or ciento s1 su pena dur;irc menos. t11:mp_o; . . , 

, Lo qut• sub re, hcd1as lns deduc-~,11;mcs su!lodu,has, s, emplcar1i 
en los gastos y mejoras de las pns1oni>s en que lrn1a de sufnr 
su pena el condenado. ~ _ , . 

Reform;ido por decrNo de a du ~e11tw111brc_<le _ 1816. _ , 
¡2: E,-tAUa l'Sle artículo <'OllCChido ('U los s1gm,·nlC'S kr~\111105: 
« ':-.:o obstante lo pre,•(HJido en el arlú-11!0 aulo!ior, al vein-

liciuco ó YOintiocho por ,·icnto l[llO en i•I se d,sl!nan. para el 
fondo de reserva do eadn reo, se po,tra. a11mentar un Cl~l'o por 
eicntn ,le lu c1ue to produzca el trabajo que d ?º prop?l'CLOUC d1, 
fuera dd cstablrcimicnlo; y otro cinro por ciento 1:11,1s ¡1or solo 
el horho de que so le otorg11e la liberLad pr~paratoria de qu<; so 
l1abla ,.•n los nrts. 9S á 10.J, aunque ol tra~¡tJO so lo propo1·c1one 
el cstal,lt•eimit•nto. Pero si i,;c lo proporr1ouara e_l reo, clu J'.1cra, 
el aumento podr1¡ clo,·arso ha~la un :-11tc" tn :--: cmco poi' ciento 
de lo que l,1 produzra tí aquel durante los seis meses que pre-
cedan á la lil,ertad preparatoria, u . 

1 Hcformado por el decreto de 5 do sc¡.iti,,mbrc Je 18!.Hl, 

r 

¡ 
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produzca el trabajo que él se proporcione de 
fuera del establecimiento. 

Desde que el reo pase al tercer periodo de que 
habla el art, 1:J6, se le podrú aumentar otro 
cinco por ciento1 aun11ue el lrabajo se lo p1·opor
cione el establecimiento ; pero si se lo propor
cionare el reo, de fuera, el aumento podrá ele
varse hasta un setenta y cinco por ciento. 

ART. 87. - El fondo de reserrn de los reos 
que fallezcan antes Je cu rnplir su condena, ó de 
salir en libertad preparatoria, se aplicará á los 
objetos que expresa la última parle del arl. 8~. 

An-r. 88 11¡. - De las cantidades consignadas 
al fondo de cada reo, se podrá emplear hasta la 
mitad en dar auxilios sucesivos á su familia, si 
ésta y aquél carecieren de recursos, y hasta un 
décimo más en gratiacaciones semanarias al 
mismo reo, durante el tiempo que se hiciere 
acreedor á ellas por su buen comportamiento. 

Anr. 89. - Por familia se entiende. para el 
objeto del artículo anterior: el cónyuge, los 
ascendientes y descendientes, y los hermanos 
menores de catorce años que vi van en la casa y 
á expensas del reo, al tiempo que éste sea apre
hendido . 

ART. 90 . ..._ El décimo de que habla el art. 88 
no se entregará al reo en numerario, sino en los 
objetos que él quisiere, y que lícitamente 
puedan dársele conforme :\ los reglamentos de 
la prisión . 

ARr . 9L - El resto de su fondo se entregará 
á cada reo en los términos que ,prevenga la ley 
reglamentaria de la libertad preparatoria, sin 

( 1) La retlacción aot1,rlor ora : 
• {?e !ns cantidades ron~ignadas al fondo de cada roo, so 

podra_ •lmpl,•ar hasla una quinta pwtc en do.1· auxilio., su,:csivos 
ii. su lamilia, si &Ita y aqutii car,•ciereu tic recursos· y hasta un 
décimo 1!,ás en gr,1tiHe.a7iones sema11arn1s al misn{o· roo, por 
todo d_ tiempo q_uu se J11e1cre aerecdor ú ellas con su bu~n c,.11n
portam1cnto. , 

Hoformado por el decreto que se acaba de cilar, 

o 
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deducción alguna para el pago de mullas, de los 
gastos del proceso, ni <le otra 1·esponsab1hdad 
civil. 

CAPÍTULO 11 

Enumeración de las penas y de algunas 
medidas preventivas. 

ART, 92. - Las penas de los delitos en general 
son la~ siguientes : 

l. Pérdida, á favor del Erario, de los instru
mentos del delito y de las cosas que son efecto 
ú objeto de él : 

Il. Extrañamiento : 
III. Apercibimiento : 
IV. Multa: 
V, Arresto menor : 
VI. Arrestó' mayor : 
VIL Reclusión en establecimiento de corree• 

ción penal: 
VIII. Prisión ordinaria en penitenciaría : 
IX. Prisión extraordinaria: 
X. Muerte; 
XI. Suspensión de algún derecho civil, d,e 

familia, ó político : 
XII. Inhabilitación para ejercer algún de

recho civil, de familia 1 ó político : 
XIII. Suspensión de empleo ó cargo ; 
XIV. Destitución de determinado empleo, 

cargo ú honor : 
XV. Inhabilitación para obtener determi

nados empleos, cargos ú honores : 
X VI. lnhabili lución para toda clase de empleos, 

cargos ú honores : 
XVII. Suspensión en el ejercicio de una pro

fesión, que exija titulo expedido por alguna auto
ridad, ó corporación autorizadas para ello: 

XVIII, Inhabilitación para ejercer una profe• 
sión¡ 
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XIX. Destierro del lugar, Distrito ú Estado 
de la residencia. 

ART. 9:l. - Las penas de los delitos políticos 
son las :,iguientcs : 

l. Pérdida, á favor del Erario, de los instru
mentos del delito y de las cosas que son efecto 
1í objeto de él : 

II. Extrañamiento : 
lII Apercibimiento ; 
IV. Multa: 
V. Destierro del lugar, Distrito ó Estado de la 

residencia : 
VI. Confinamiento: 
VII. Ri,clusión simpln : 
VIII. Destierro de la Repi',blica : 

, IX. Suspensión de algún derecho civil ó polí
tico : 

X. lu1wbilitación para cjm·ccr algún Ucrecho 
civil ó político : 

XI. Suspensi_ón de empleo, cargo ó profesión: 
X_Il. Dest,lucr_ón d~ empleo, cargo ú honor: 
Xlll. InhalJ1lttac10n para bblcner determina 

dos empleo.s, cnrgos ú honores; 
XI\' Inhabilitación pnra toda clase de cargos 

empleos ú honores, ' 

MEDlDAS PREVENTIVAS 

ART. 91. - Las medidas preventivas son: 
l. Heclusión preventiva en establecimiento de 

educación correccional : 
II. Reclusión preventiva en la escuela de sor

domados; 
JH. Hcclnsión preventiva en un hospital ; 
"IV. Caución <le no ofender : 

ví Protesta de buena conduela : · 
VI. Amonestación : 
VII. Sujeción á la vigilancia de la autoridad 

política; 
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Vlll. Prohibición de irá determinado lugar, 
Distrito ó Estado, ó de residir en ellos. 

CA PÍTl'LO lll 

Atenuaciones y agravaciones de las penas. 

AnT. 93. - Se podrán emplear como agrava-
ciones, las siguientes : 

l. La multa: 
11. La privación de leer y escribir : 
Ill . La diminución de alimentos: 
IV. El aumenlú en las horas de trabajo: 
V. Trabajo fuerte : 
VI. La incomunicación absoluta, con tra

bajo: 
\'11. La incomunicación absoluta, con tra

bajo fuerte; 
VIII. La incomunicación absoluta, con priva

ción de trabajo. 
Anr. 0G. - La diminución de alimentos no 

se impondrá, sino cuando ,,juicio de alguno de 
los facultativos de la prisión, no haya riesgo de 
que se altere la salud del reo. 

Cuando esln agravación se imponga por dos 
6 más meses 1 no será continua, y se aplicará 
por periodos de un mes alternados. 

ART. 97 ,.!). -Se podrán emplear como ate
nuaciones : 

l. Que tenga el reo en los días y horas de des
canso alguna recreación honesta y permitidaen 
el establecimiento: 

(1) Esle a1·licnlo decfa primith·au1 <' 11lo : 
~ Se podr,in empicar como atenuaciones : 
• l. Que tenga l'íl los días y horas <fo descr.nso, 11lg11ua r<:'• 

Cl'eación honesta J prrmiti,til en vi (\<;tabkriml!'nlo: 
" 11. (Jue omplce hasta una décima ¡rnrlo do su fondo do re• 

~erva, en p1·opo1·cíon.1rs" al¡.;unos mut·blcs 1iotras comodilladcs, 
1¡11c no prohiba el re;::Lun,:n ,o do la ¡msión; . 

« III. Conmutarle el traba.jo 1lcsi~11ado en la soulencia, por 
oli•o mtb ade,·ua,lo ri. su cüucaciún \' háhilo~. • 

.. Fué reformado por dccret0 de 5 (lo ~cpticmhrc fle 1896, 
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II. Que emplee hasta una décima parte ·ue 
su fondo de reserva en proporcionarse algunos 
muebles ú olras comodidades que no prohiba el 
reglttmenlo de la prisión: 

111 Que se le conmute el lraba,io que se le hu
biere designado en otro más adecuado á sus 
aptitudes especiales, educación y hábitos. 

CAPÍTULO lV 

Libertad preparatoria. 

A11r 98. - Llámase libertad preparatoria: la 
que, con calidad <le revocable y con las restric
ciones que expresan los artículos siguientes, se 
concede á los reos que por su buena conducta 
se hacen acreedores á esa gracia, en los casos 
de los arts. 7 4 y 73, para otorgarles después una 
libertad definitiva. 

ART. 90. - Son requisitos indispensables 
para alcanzar la libertad preparatoria : 

l. Que el reo acredite haber tenido tan buena 
conduela durante el tiempo fijado en los arts. H 
y 75. que dé á conocer su arrepentimiento y en
mienda. 

No se estima como prueba suficiente de esto, 
la buena conduela negativa que consista en no 
infringir los reglamentos de la prisión; sino que 
se necesita además, que el reo justifique con 
hechos positivos haber contraído· hábitos de 
orden, de trahajo y de moralidad, y muy parti
cularmente, que ha dominado la pasión ó incli
nación que lo condujo al delito. 

11. Que acredite igualmente : poseer bienes ó 
recursos pecuniarios bastantes para subsistir 
honradamente, ó que tiene una profesión, indus
tria ü oficio honestos de qué úvir durante la li
bertad p,·eparaloria: 

111. Que en este último caso se obligue al
guna persona solvente y honrada, á propor-
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cionar n1 reo el trabajo necesario para ~::ubsistir 
hasta qne se otorgue la libertad definitiva : 

IV. Que también el reo se obligue it no sepa
rarse, srn perm,sode la autoridad r¡ueleconceda 
la hbertad ¡,reparatorw, del lugar, Distrito ó Es
tado que aquélla le señale para sn residencia. 

Esa designaciún se hará con au<liencin del 
reo, conciliando que pueda proporcionarse tra
baJO en _el lug~r que se le des,gne, y r¡uc super
manencrn en el no sea uu obstáculo para su en
mienda. 

Y. Que obtenido el permiso de ausentnr~e, 10 
presente ~ la autoridad política del lu"ar a don ele 
fuere á radicarse, con el rlocumentoti<lc que ha
bla la frac. 2·• del art. lfi!I. 
. Anr. 100. - Siempre que el agraciado con la 

ltbcrtad preparaloria tenga durante ella maln 
..:on<lncta, ~ no ,i.va de un trabajo honesto, si 
carece de b1c·nes, o frecuente los garitos y laber
n~s, ó se acompaüe de ordinario con ge~nte vi
cwsa, 6 de mala fama; se le reducirá de nuevo 
ú prbión para que sufra lo<la la parle de la peHn 
de c¡ur se le habla hecho gracia, sea cual fuere 
e_l liempo que lleve de estar disfrutando de la 
libertad preparatoria. 

ARr. 101.- Vna vez revocada ésta en el caso 
del arJículo anterior, no se podrá otorgar de 
nuevo. 

ARr._JO:!, - Al notificará los reos la sen
te~crn 1rrevoc_able que los condene á sufrir, por 
mas_de dos anos, la_pena de prisión ó la de ro
clus10n, en estaLlec,m,ento de corrección penal 
seles harán saber los arts il, 72 v 71. , 

1\sí se pr~vendrá_ ~n la ~entencia~ y se ns1rn .. 
lara de~pue~ una d1hgenc1n formal, r¡uP firmará 
el reo s1 supiere, de haberse cumplido con esa 
prevención, 

A!'T - 103. - A todo reo á quien se conceda 
la hberdad preparatoria, se le explicarán los 
efectos de los arts, 100 y 101, los cuales se in-
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sertarán li leralmenteen el sahoconduclo que se 
le expida

1 
y se le recomcndar(t elicazmenle que 

tenga blHrna conduela . 
• \aT. 101 ,_n. - Los ren:; que salgan á dis

frutar de la libertad preparatoria, quedarán 
bajo el cuidado de las juntas protectoras de 
presos y sometidos á la vigilancia de segunda 
clase de la autoridad polilica, la cual informará 
mensualmente al tribunal q11e haya concedido 
la libertad, y á la dirección del establecimiento 
en que hubiere rslado el reo, sobre la conducta, 
medios de Yida y domicilio de éste. 

Attr. i05 - ·una ley reglamentariadesig
nará: la autoridad que haya de otorgar la li
herlad preparatoria: los medios de acredi lar la 
buena conducta de los reos r¡ue la soliciten : los 
requisitos de los salvoconductos; el modo y tér
minos de disfrutar de dicha libertad, y las atri
buciones de las juntas protectoras. 

TÍTULO CUARTO 

EXPOSICIÓN DE LAS PENAS Y MEDIDAS 
PREVENTIVAS 

CAPÍTULO 1 

Pérdida á favor del Erario de los instru
mentos. efectos ú objetos de un delito. 

.lar. tofi. - Los instrumentos del delito y 
cualquiera otra cosa con que se cometa ó in~
tentc cometer, así como las que sean efecto ú 
objeto de él, si fueren de uso prohibido, se de
comisarán en lodo caso, apn cuando se absuel_va 
al acusado. 

11 E-.t,- artfrulo decía: 
• Loi, reos que l'algan !l dii;írulnt' d,· la libertad prrp,1r.'.ltori;1, 

queda;tin som~tidos ti la .,,igilanl'in do la autorida,l polilica d,t 
que.l1abla1la segunda parlt! del art.16'), ~· bajo d cuidado de 
la~ Juntas prot,)ctor~s dl' pr•·sos. " 

Fiaé roformallO por cl<!l'!'cto do r, rlo :O:•ptiemhre de 1896. 
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ARr. 10i. - Si las cosas de que habla el artí
culo anterior fueren de uso licito, se decomi
sarán solamente cuando concurran los siguientes 
requisi los : 

l. Que el reo haya sido condenado, sea cual 
fuere la pena impuesta; 

ll. Que dichos objetos sean de su propiedad, 
,ó que los baya empleado en el delito ó destinado 
á él con conocimiento de su dueño. 

ART. 108. -Si los instrumentos ó cosas de que 
habla el art. 106 sólo sirvieren para delinquir, 
se destruirán al ejecu lar la sentencia irrevocablc

1 
asentándose en el proceso razón de haberse 
hecho así. 

Fuera de este caso se aplicarán al Gobierno, 
si Je fueren Miles; en caso contrario, se vende
rán á personas que no tengan prohibición de 
usarlos, y su precio se aplicará á la mejora ma
terial de las prisiones de la municipalidad donde 
se cometió el delito, yal establecimiento y fo
mento de las escuelas que debe haber en di
chas prisiones. 

ART. 10H. - La pena de que se habla en este 
capitulo no se aplicará por las faltas, sino 
cuando expresamente lo prevenga la ley, ó las 
cosas sean de uso prohibido. 

Pero trátese de faltas ó de delitos, se necesi
tará la aprehensión real <le los instrumentos, 
efectos ú objetos del delito ó falta, y no se podrá 
e,ondenar á los delincuentes en el valor de aqué
llos, en caso de no verificarse la aprehensión. 

CAPÍTULO 11 

Extrañamiento. - Apercibimiento. 

ART. Jl0. - El extrañamiento consiste : en 
la manifestación que la autoridad judicial hace 
alreodel desagn1docon que ha vbtosu cond11cta

1 

deoignando el hecho ó hechos por que se le re• 

1 

-+ 
f. 

' t 
1 

-
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prende, y amonestándolo, para que no vuelva á 
incurrir en esa falla. 

ART. 1H. - El apercibimiento es: un extra
liamiento acompaliado de la conminación de 
aplicar al apercibido otra pena, si reincidiere 
en la falla que se le repren_de. 

C,\PÍTULO llI 

Multa. 

ART. 112. - Las multas sonde tres clases: 
1' De uno á quince pesos: 
2" De diez y seis pesos á mil; 
3" De cantidad señalada en la lcv,óde base de

terminada por ella para compulat: el monto de 
la multa. 

A1\T. 113. - Toda multa es personal; y si 
fueren varios los reos 1 á cada uno se le impondrá 
la r¡ue se estime Jusla, dentro de los términos 
señalados en este Código. 

ART. 114. -El articuloanteriornosee,tieude 
al taso en qne la ley fije como base para calcular 
la multa. el monto del daño causado al ofendido, 
ó del provecho que deba resultar á los delin
cuentes. Entonces se pagará la multa á prorrata 
por los culpables. 

ARr. lió . - Si la multa es de cantidad fija é 
invariable, se impondrá ésta en todo caso. Pero 
si la ley señala un máximum y un mínimum, ó 
uno solo de éslos dos términos; se podrá sin salir 
de erlos, au1nenlar ó disminuir la multa, leoiendo 
en consideración tanto las circunstancias del 
delito ú falla, como las facultades pecuniarias 
<lel culpable, su posición social y el número de 
las personas que, con arreglo al art. 89, formen 
sn familia. 

Attr. IJ0. - Para el pago de toda multa que 
exceda de quince pesos, se podrá conceder un 
plazo hasta de tl'es meses y que se haga por 

o. 
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tercias partes. siempre que el de <lor esté impo
sibilitado de hacerlo en menos tiempo, y d,' 
garantía suficiente á juicio del juez que imponga 
la mulla. 

ARr. l!i. - Si ésta fuere de uno á quinré 
pesos, se podrá conreder un plazo hasta de 
quince días, y que se pague por tercias partes, 
en el caso y con las condiciones indicadas en el 
articulo anterior. 

Anr. 118. - Si el multado no pudiere pa~ar 
en numerario, se le permitirá hacerlo encargán
dose de algim trabajo útil á la administración 
pública, que ésta le encomiende á jornal ó por 
un tanto fijo. 

A¡rr. 11 n. - En toda srntcncia en que se im
ponga multa de diez y seis pesos en adelante, 
sea uno solo 6 varios los reos, se fijará para 
todos un solo número <le <lías de arresto, que 
sufrirán los que no la satisfagan. 

El tiempo de arresto no po<ll'á bajar de diez ¡· 
seis días, ni oxceder de cien. 

Anr. 120. - Cuando las mullas sean menores 
de diez y seis pesos, el arresto equivalente se 
computará á día por peso. 

AHT. 1:ll. - Si la multa fuere de diez v seis 
pesos en adelante, se dividirá su importe.en el 
número de dias señalados, )' de éstos sufrirán 
los reos los días equivalentes á la cantidad quGs 
dejaren de pagar. 

AHT, 122. - Aunque el multado prefiera sufrir 
el arresto equivalente á 1a multa, se hará ésta 
efectiva c,iecutándolo por ella en sus bienes, 
á excepción de sus restidos y los de su familia 1 

de su'- muebles, instrumcntos 1 i'ttih·~ \' libros 
propios del ollcio ó profesión que ejerza·. 

Esto se entiende, cuando 1a multÚ no exceda 
de la cnar¡.a parle de lo que valgan los bienes 
del reo, y haya nerr.sidncl de rjP"llfnrlo en ello~. 
Si exce_diere, se le ejecutará sólo rn dkha cuarta 
parte; ,· por lo que falte hasta el .ompldo de la -
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multa, se le impondrá el arresto correspondiente 
con arreglo á los tres artículos que preceden. 

ART. 133. - Del importe de toda mulla se 
aplicará : una tercia parle á nn fondo destinado 
para el pago de las indemnizaciones que deba 
hacer el Erano por responsabilidad civil : otra 
terci~ ~la.mejora material de las prisiones de la 
munic1¡rnhda<l en que se cometió el delito, y al 
establecnn1enlo _Y fome~t? de las escuelas que 
debe haber en dichas pr1s10nes ; y la tercia pnrte 
r~stante al establecimiento <le bem, ficencia de
signado con anterioridad por el Hobierno v que 
esté dentro <le dicho municipio '· 

CAPÍ1TLO IV 

Arresto menor y mayor. 

.\Rr. 121. - El arresto menor durará de 3 
á :m días. 

El mayor durará <le uno á once meses; y 
cuando por la acumulación de <los penas exceda 
de ese t1e111po, se convertirá en prisión. 
. ARr. 12:;. - La pena de arresto se hará efec

tiva en establecimiento distinto de los destinados 
para la pr1s1ón, ó por lo menos en departamento 
separado para este objeto. 

Anr. 1:!6. - Sólo en el arresto mavor será Cor
zos? el trabajo; pero ni en éste ni en el menor 
SC'- t?comy □ _1ca_rá á los reos, sino por vía de 
med1dn d1~e1pl1naria. 

CAPÍ'ITLO \ 

Reclusión en establecimiento de corracción, 
penal. 

An:r. 1 ~¡. ~·- La reclusión de- esta clase se hará 
efec\1rn. nn un e-;tahledrnicnto de corrección 
~estmado 1

1xclusivarnente para la represión d~ 
JÓVPne:; mayores de nueve afias y menortis de 
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diez y ocho, que hayan delinquido con discerni
miento. 

En dicho establecimicn Lo no sólo sufrirán su 
pena, sino que recibirán al mismo tiempo edu
cación física y moral. 

ART. 128. - Losjóveoes condenados á reclu
sión penal, estarán en incomunicación absoluta 
al principio de su pena desde ocho hasta veinte 
días, según fuere la gravedad de su delito;. pero 
pasado ese período trabajarán en común con 
los demás reclusos, á no ser que su conducta 
posterior haga de puevo necesaria su incomuni
cación. 

ART. 129. - Lo prevenido sobre retención y 
libertad preparatoria en los artículos 71, 71 y 
98 á 101, tic aplicará á los jóYenes condenados á 
reclusión penal. 

CAPÍTULO Yl 

Prisión ordinaria. 

ART. l:lO (1). - La pena de prisión tendrá 
tres períodos : 

En el primero, cada reo la sufrirá en celda 
con incomunicación de día y de noche; absoluta 
ó parcial, con arreglo á los· cuatro artículos si
guientes: 

En el segundo período, los reos sólo e,tarán 
en celda y sujetos al régimen de incomunicación, 
durante la noche; recibirán la instrucción en 
común y trabajarán en talleres. 

El primer período de la prisión durará, por lo 
menos, un sexto de la condena, y un tercio 
cuando menos el segundo. 

(1) Dcda e&tc nrtfrulo : 
• Lo~ coud('nrtdo,; ii pri~ión la sufrir!Ín cacht uno en apMcut•l 

SPpn1·ad0, y c-on incournnil'-;11:u'm du dia :,· de noche, absoluta (1 
p1ü•,·ial, con nrreglo 11 lo~ cuatro artículos siguientes. • 

Heformado po; decreto de 5 de Septiembre de 1896. -
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El tercer período es el prevenido en el artí
culo t36. 

Todo reo, al ingresar á la Penitenciaría, será 
destinado al departamento del primer período, 
y sólo que observare buena conducta, en los 
términos que prevenga el reglamento interior, 
pasará del primero al segundo período, y del 
segundo al tercero. 

A«T. 131. - Si la incomunicaciún fuere abso
luta, no se permilirá á los reos comunicarse 
sino {'OO algún sacerdote ó ministro de su culto, 
con el <lirector del establecimiento y sus depen
dientes, y con los médicos del mismo. 

Tamhif>n se les permitirá la comunicación con 
alg-una otra peri;ona, cuando eslo sea ahso1ula
mente preciso. 

ART. 131. - Si la incomunicación faere 
parcial, súlo se privartí á los reos de comuni
carse con los otros presos; y en los días y horas 
que el reglamento determine, se les podrá per
mitir la comunicu.eión con su familia, con los 
mil'll1bros de las juntas protectoras de presos, 
y con otras personas de fuera, capaces de ins
truirlos en su religión y en la moral, á juicio de 
la junta de vigilancia del establecimiento. 

ART. 133 11 . - Durante el primer período de 
la prisión no podrá hacerse cesar la incomuni
cación parcial ni aun para que los reos reciban 
en común la instrucción. 

Anr. l:li. - La incomunicación absoluta no 
podrft decretarse sino para agravar la pena que 
,e imponga al reo. cuando aquélla no se creyere 
castigo bastante. Esa agravación no podrá bajar 
de veinte días ni exceder de cuatro meses. 

Lo prevenido en este artículo no se opone á 

(l"i Est-1ha redaet.ado esto nrtículo nsi : 
" Lo prevenido en ,.¡ arhculo antN'ior, uo ohslar;i parn que los 

reos reciban l'll connín la inslrncl'iún que dube dó.r,eh•s1 cuando 
no sPa posible hacl'r!O con cada uuo en particular. ~ 

Fu,I reformado por decreto de 5 de SepLiemllre do 1896, 
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que se aplique la incomunicación como medida 
disciplinaria, en los casos y por el tiempo que 
permitan los reglamentos d11 las prisiones. 

AuT. t3J. - .\ los may01·es ele scsenla ailos 
no se les podrá agravar fa pena con la incomu
nicación ab::;oluta. 

ARr.13ü · 1). - Los reos que pnr su buena con• 
duela deban salir ya del segundo período de la 
prisión y que hayan dado pruebas dn arrepen
limi('nto y enrnient.la ·suficientes, serún trasla
dados al departamento del le!lCer período, en 
donde permanecerán seis meses por lo menos. 

En este último departamento no habrá ya in
comunicación alguna; y si la conduela de los 
reos fuere tal que inspire plena confianza en su 
enmienda, se le::; podrá permilir 1¡ue salgan á 
desempeñar al¡:(una comisión que se les confiera 
/i á huscar trabajo, entr!'tanto se les otorga la 
libertad preparatoria. 

Si la pena fuere menor <le dos años, lns reos 
permanecerán: por lo menos, tres nwses en el 
departamenlo tlel tercer periodo; y si fuere la 
de prisión extruordinaria, lodo el tiempo que les 
follare para completar el lfrmino que e~lab!ece 
el artículo ¡;); pero sin que la permanencia en 
dicho departamento pueda ser menor de seis 
mesPs . 

.\ttT. l :n 2¡, -Los reos que duran le el liempn 

:11 Dcria C'slc :1rt ful.,: 
:, 'tos reus :l. quie1ws falten iJds ffi(•scs p;tr,1 rumpJ¡L' l., mitaü 

de su t·un<l,ma, ) que hayau J ,._10 pn1el,as suficientes ch· arre.
pentimit:nto _v enmienda, scdn trasladHdos :i otro ,·slahkd
mii•nto aprnpiado .il ohjelo y dcsLin.ulo ,¡ él, para que ,·nmpbn 
allí los seis mrks uwueionados. 

"En llfrhoe~L.1blecimi,·n!o 11o!talmi. :-,·a incomu11ir11cicin ,1lµ,un;1; 
~- si la <'onduda do los reos fücr(i tal 1¡uc in1,pir1i pi, na co11-
linn1.a en su eumieuda, ~e les podrá ¡,crmilir r¡ue s_,,Jg,rn ,¡ des
,..mpcfüir ,,lgmrn cümis-ión 1iuo s,, l◄i~ ron!icrn, ú a liu~car Ira~ 
bajo, entrd.anto se les otnrg:a la liLe!'tad pn·paratt,ri.,, • 

l•'uó l'l'IOrmado pr,r det>r, lo de 5 ,J¡. ~eptic.mh1·~ de 1S9t"i. 
f!!) Est1 :irtfrul<1 c]p,·fo : 
« A pesaf do In ¡,n•,·eni,ln i·n t:! 11r.i,,11l0 1¡110 p1·,,,. c. si 

al_:,:•ín r,·o ;i quien,·,· rr,·Í11 eo:Tegido ''"· f!t en ,•1;, rfr, ,·n11 ,,,,,·ión, 
"Olllo:irre 1m defüo, ,, u1w fnlta gra,· ; s, l•• ,·olvor:i ,t In peni• 
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de su prisión, cometiere_n un nuevo delit_o óuna. 
falta graYe, sC'rán castigados ei:i los. le_rmmo::, 
que fija el Reglamento de la P_en1tencrnr1~, v?l
vit'ndolos ú alguno de los periodos anlerwres ó 
aumentando el tiempo que hayan de permanecer 
en el periodo en que ~e encuentren, sm pe_r• 
jnicio de que se les aplique la pena del nuern 
deli lo ó falta. 

AHr. 138. - La~ mujeres condenadas á pris~ón, 
la sufrirán en una cárcel destinada exclusiva• 
mente para ese objeto, ó en un depm·tamento 
de ella separado y que no se comunique con el 
de los hombres. 

CAPÍTULO VII 

Confinamiento. - Reclusión simple. - Des
tierro del lugar de la residencia. - Des.
tierra de la República. - Muerte. - Pri
sión extraordinaria. 

Anr. 13~- - El confinamiento se impondri,sola
mente por delitos políticos; pero la designación 
del !11¡.;ar en que haya de res1d1r el _cond~nado 
la hará el (jobierno, conciliando las ex 1gencias c~e 
la tran<¡uilidad pública con la salud y necesi
dades del condenado. 

.IRT. I IO. - El desterrado del lugar de su 
residencia, no podrá fijarse en ºlliº que diste de 
aquél menos de diez leguas. , . _ 

Ain. 1 H. - La pena de reclu:--1011 simple se 
uplicadl únicamente á los reos de delitos polili
cos: y se hará el'ediva en una fortaleza ó t'n 
otro ,idificio destinados espcrialrnente para PSe 

objeto. 
En ellos no se a,lrnitirá reo alguno conden1do 

por delito de otra especie, 

t,,nciari:1. sin 1,1-rjuir:i!'I de 11pli, arle la pena dt1 la nuovrt fa!l;, i, 
tld nuevo 1.k1ih1. ,, 

Fml re:orrn,nl,, pur (lc,·rato de:, de S,·plie111bn· ,!e 189f,. 
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Anr. 141. - La pena de destierro de la Repú
blica, solamente podrá aplicarse par_a_ conmutar 
en ella la de prisión, ó la de reclus10n simple, 
aplicadas por el delito de traición _ó por uno poli
tico, si concurren estas U.os c1rcunslancias : 
fa que, á juicio <lel Gobierno general, corra pe
ligro la tranquilidad públiea de pcrman_ecer. en el 
país el reo ; y 2" 11 ue éste sea el cabecilla u uno 
<le los autores principales del delito. 

AnT. 11:l - La pena de muerte se reduce á 
la simple priración de la rida, y no podrá agra
Yarse con circunstancia alguna que aumente los 
padecimienlos del reo, an les ó en el al'lo de ver·i-
ficarse la ejecucióo. . . 

ARr. 1.41. Esta pena no se podra aplicar {t 

las mujeres, ni á los varones que hayan cum
plido setenta años. 

Anr. 145. - Se llama prisión extraordinaria 
la que se sustituye á. la peoa de mu~rte _en los 
casos en que la ley lo permite : se aplicara en el 
mismo establecimiento que la de prisión ordina
ria; y durará 20 af10s. 

CAPÍTULO VIII 

Suspensión de algún derecho civil, de familia 
ó político. - Inhabilitación para ejercer 
algún derecho civil, de familia ó politico. 

AnT. 116. - La suspensión de derechos es de 
dos clases : 

J. La que, por ministerio _de la ley. _resulta de 
otra pena como consecuencta. necesaria ~e ella; 

II. La que por sentencia formal se impone 
como pena. . . 

En el primer caso, la suspensión comienza y 
concluye de hecho con la pena de que es conse-
c~ncia. . . 

En el segundo caso, si la suspensión se 1m 

--

-
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pone con otra pe~a privativa de la libertad, 
comenzará al termmar ésta; y su duración será 
la señalada en la sentencia, sin que exceda de 
doce años ni baje de tres. 

Anr. 1 ii. - Los derechos civiles de cuyo 
ejercicio queda suspenso el reo. co~no conse
cuencia de una pena, son los s1gu1e11tes : ser 
tutor curador ó apoderado : ejercer una profe
sión que exija titulo : admi_nistrar por sí bien?s 
propios ó a_jenos: ser perito: ser depos1lar10 
judicial, úrbilro ó arbitrador, asesoró defensor 
de intestados ó de ausentes; y comparecer per
sonalmente en juicio civil, como actor ó como 
reo. 

ART. 148. - Las penas que, como consecuen
eia necesaria, producen la suspensión de los 
derechos civiles mencionados en el artículo an
terior, son · la de prisión y la de reclusión. 

E::; ta bién consecuencia de estas penas, 
cuando su duración es de un año 6 más, la des .. 
titución de lodo empleo ó cargo público que 
ejerza el reo al comenzarse la averiguación, así 
como de cualquier titulo honorifico, ó condeco
ración que entonces disfrute . 

.\nr. 149. - Aunque los reos condenados á 
las penas de que habla el artículo que precede, 
nopuedenadminislral'por si sus bienes, tendrán 
facultad de nombrar persona que lo haga en su 
nombre. 

ART. 150. - Las penas que privan de la liber
tad, sea cual fuese su duración, producen como 
consecuencia la s11spensión de los derechos polí
ticos, por lodo et término de aquéllas. 

Anr. 151. - La inhabilitación para ejercer al
guno de los derechos civiles ó de familia, sea ó no 
de los enumerados en el artículo H7, no puede 
decretarse sino en dos casos ; 

l. Cuando expresamente Jo prevenga este Có
digo; 

11. Cuando lo permita, si hubo abuso de esos 
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derechos, ó el reo se ha hecho indigno de ejer
cerlos por otro delito diverso. 

ART. 15~ (1). - La inhabilitación paraejercer 
los derechos de ciudadano, no podrá decretarse 
sino en los casos que fije la ley de que hahla el 
art. 38 de la Constitución federal. 

CAPÍTULO IX 

Suspe1!5ió~ de cargo, empleo . ú. h~nor. 
Destituc1óu de ellos. - Inhab1htac1ón para 
obtenerlos. -- Inhabilitación pal'a toda 
clase de empleos, honores 6 cargos. 

AaT. ¡;;;¡_ - La suspensión de empleo ó cargr, 
público, se entiende siempre con_ privación ,le 
sueldo; v si aquélla pasare de seis meses, per
derá aJeinás el condenado su derecho á los as
censos que le correspondan durante su con
dena. 

AnT . l,iL - La destitución de un empleo ,, 
cargo, priva al reo de los honore~ anexos ii 
aquéllos y de obtener otros en el mismo ramo, 
por un término que se fijará en la wndena y que 
no ha de pasar de diez años. 

Anr. 1:ii>. - La inhabilitación para determi
nados empleos, cargos ú honores, produce no 
sólo la privación del cargo 6 empleo sobre !]lle 
recae la pena y de los honores anex.os á ello~, 
sino también incapacidad para obtener en ade
lante otros en el mismo ramo. 

ART. Hiü. - La inhabilitación para toda clase 
de empleos, cargos tí honores, priva al reo de 
los que disfruta al ser condenado, y lo incapa
cita para obtener r,ualquiera otro por el tiempo 

1) El ,,rtic,,l1> e n!ltilm_,;ou,,l die(' .,sí 
« Art. 38. LJJ. le" íi.j:1rá los cnsos ~· i , forma en que so pie:· <·n 

ó E;uspcnclcn lo der<:chos do ciud¡H\a1•0, y la man"ra de hacer 1;, 

rehabilitación, • ..., 
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que la ley fije. Cuando no señale el tiempo, la 
inhabilitación absoluta sení por diez años. 

CAPÍTULO X 

Reclusión preventiva en establecimiento de 
educación correccional. - Reclusión pre
ventiva en escuela de sordomudos. - Re
clusión preventiva en hospital. 

ART, i,i7. - La reclusión. preventiva en esta
hlc:imiento de educación correccional, se apli
cara: 

l. A los acusados meuores de nueve años 
cuando se crea necesaria esa medida, ya por n¿ 
srr idóneas para darles educación las personas 
que los tienen á su cargo, ó ya por la gravedatl 
de la infracción en que aquéllos incurran; 

11. A los menores de catorce años y mayores 
de nueye que, sin discernimiento, infrinjan nl
~unn ley penal. 

ART. 1:;s. - Siempre que por el aspecto del 
acusado se conozca, ó conste por otro medio 
legal que no ha cumpUdo nueve años; se hará 
<le;de luego lo r¡ue previene el artículo anterior 
sin más diligencia que levantar una acta en qu~ 
conste la determinación del ¡uez y sus funda
mentos. 

Anr. 159. - El término de dicha reclusión lo 
fijará el juez, procurando que sea bastante para 
que el actr!-ado concluya su educación primaria

1 

y no excederá de seis aflos. 
:\ar. 160. - :'ii los jueces ni las autoridades 

gubernativas podr,ín poner en el estableci
rn~e_nlo de educación correccional, ni serán ad
m11_1dos_ en él, .i_óvene~ condenados por haber 
tfelmqu,do con d,scermmiento. 
. Anr. 161. - Las diligencias· de sustanciación 

que se J1ayan de practicar con el acusado menor 
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de catorce af1os, se ejccularán precisamente en 
el establecimiento de educación correccional y 
no en el juzgado. 

:,,;¡ resultare que obrll sin discernimiento. se 
le impondrá la reclusión de que babia la frac. 2, 
del art. 157; en ca:;o rontrario, se le lrasladará 
al establecimiento de corrección penal 

\ttT. 161. En los casos de que hablan los 
arliculos anteriores, podrá el jut•z que decrPle la 
reclusión poner en libertad al recluso; siempre 
que éste acredite que puede volver al seno de su 
familia sin peligro para la sociedad, por haber 
mejorado dffconducta y ronduido su e,lucnción, 
ó porque pueda terminarla fuera del estableci
m1ento. 

ART. Jli:L - Los sordomudos que infrinjan 
una ley penal ~in discernimiento, serán entrega
dos á su fa1nilia ó man<la<los á la c~cuela dP. sor
domudos, en los casos;\ que se refiereelarl. 157 
re:;pecto <le menores, por el término necesario 
para su educación. 

ARr. !H\. - En los casos en que se aplique la 
reclusion preventiva, los gastos se harán de 
cuenta del Estado, si los que deben satisfacerlos 
carecen de recursos para ello. 

AnT. rn:;, - Los locos ó decrépit"s que se 
hallen en el caso de las fracs. l• y 4• <le! art. :H, 
serán entregados á las personas que los tengan 
ú su cargo; si con liador abona<lo ó bienes raíces 
caucionaren suficienlemenle, Íl juido del juez, 
el pago <le la cantidad que ble señale como 
mulla antes de olor¡.;arse la ohligaeión, para el 
caso de r¡ue los acusados vuelnm á causar algún 
otro dai10, por no tomar todas la.:.. preraucioncs 
necesarias. 

Cuando no se dé esta garantía, ó el juez ~stime 
que ni aun ('On ella qut!da asegurado el interés 
de la sociedad, mandará que los acnsados sean 
pues los en el hospital respecth-o, recomendando 
mucho una vigilante custodia. 
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CAJ'ÍTt:LO \1 

Caución de no ofender. - Protesta de buena 
conducta. - Amonestación. 

ART. lllü. - Lió.mase earn·ión de no ofen<ler: 
la protesta formal que en ci,•rlos casos"' exige 
al ar:usado

1 
de no cometer el delito que ~e pr,t

ponia y de snti:;faceri si fallare á Sll palabra, 
una mulla que fijará el juez previamente, aten
didas las cirrun~lancias del caso y de la per
sona, y cuio monto no bajará de n.!inlicinco 
pesos ni excederá de ,¡uinicntos. 

El pngo se garantizará con bienes suficientes 
ó con lindor idóneo, por el plazo que el juez 
fije; y el in::itrumenlo respecliYo contendrá 
además, la conminación expresa dti que si el re¿ 
quebrantare su compromiso, no sólo se le exi
girá la mulla. sino que se le impondrá también 
la pena del delito, considerando como agravante 
de tercera clase aquella circunstancia. 

ARr. Hl7. - La protesta de buena conduela se 
exigirit ,\ toda persona cuyos malos antecedentes 
hagan temer ~ue se propone cometer al~ún de
lito tleterrninado. La protesta contendrá la ad
vertencia de ~ue, si el que hace aqut'lla lle•are 
á cometer el delito que se temía, se le castigará 
como si fuera reincidente. 

.\kT. W8. - La amonestación consiste: en la 
atlverlenc'~ paternal qne el juez dirige al acu
sado h:::.ciendole ver las cousccucncias del de .. 
lito que cometió. excilúndolo :1 la enmienda ,. 
c_onminándolo con que se le impondrá un c;s: 
ltgo mayor, si reincidiere. 

Esta amonestación se hará en público 6 en lo 
privado, según parezca prudente al jue/ 
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Anr. 1s;;. - Los delitos continuos que, ~ome
lidos antes en el extranjero, se sigan cometiendo 
en la República, se castigarán c_on arre¡;lo ú las 
leyes de ésta, sean mexicanos o extranJeros los 
delincuentes. 

An·r. 186. - Los delitos cometidos en terri
torio extranjero por un mexicano contra m~x1-
canos ó contra extranjeros, ó por un extranJero 
contra mexicanos; podrán ser casl1gad_os en la 
República y con arreglo á sus leyes, s1 concu-
rren los requisitos siguientes: . 

l. Que el acusado esté en la República, ya sea 
porque haya venido_ espontánea'!'~nte, ó ya 
porque se haya obtemdo su extrad,c16_n : 

JI. Que si el ofendido fuere extranJero, haya 
queja de parle legitima: 

111. Que el reo no haya sido juzg~do definiti
vamente en el país en que dehn9u10, ó qu_e s1 lo 
fué, no haya sido absuelto, ammsl1ado ó mdul
tado: 

IV. Que la infracción de que se le acuse_teng~ 
el carácter de delito en el país en que se eJecuto 
y en la República ; 

V. Que con arreglo á las leyes de ésta me
rezca una pena más gra,•e que la de arresto 
mayor. . 

,\RT. 18í. - En el caso del artículo anterior, 
si un reo juzgado en el extranjero quebrantare 
su condena, se le impondrá en la llepubl,ca la 
pena que las leyes de ést!' señalen, abonándole 
el tiempo que haya sufrido de la que se le 1m• 
puso en el extranjero . 

ART. 188. - Los delitos cometidos fuera del 
territorio nacional por extranjeros contraextran
jeros, no serán perseguidos en la República; 
pero quedará á salvo la facultad const1tuc1onal 
del Gobierno para expulsar á los,dehncuentes 
como extranjeros perniciosos. 

A1rr. 189. - Se consideran como ejecutados 
en territorio de la República : 
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J. Los delitos cometidos por mexicanos ó por 
extranjeros en alta mar á bordo de buques na• 
cionnles, sean <le guerra ó mercantes : 

11. Los ejecutados á bordo de un buque de 
O'uerra nacional 1 surto en un puerto en las aguas 
territoriales de otra nación. Esto se extiende al 
caso en que el buque sea mercante, si. el delin
cuente no ha sido juzgado en la nación á qpe 
p,irtenezca el puerto. 

lll. Los cometidos á bordo de un buque mer
cante extranjero, surto en un pl,lerto nacional ó 
en las aguas territoriales de la República, si el 
delincuente ó el ofendido no fueren de la tripula
ción, ó se turbare la tranquilidad del puerto. En 
caso contrario se obrará conforme al der cho de 
reciprocidad 

ART. 190. - Cuando un extranjero cometa un 
delito contra la seguridad exterior de la Repú
blica, ó el de rebelión; podrá el Gobierno general 
expulsarlo desde luego del país, ó someterlo á 
juicio. Pero si eu este segundo caso se impusiere 
al reo la pena de uno á cinco años de prisión, se 
le podrá expulsar cuando haya cumplido la mi
'.ad de su pena. 

Si ésta excediere de cinco años de prisión, se 
le expulsará precisamente cuando baya cumplido 
la mitad y no antes. 

ART. 191. - Cuando un extranjero cometa 
a:gún delito común cuya pena sea de las men
cionadas en el artículo que precede, si el tribunal 
que pronuncie la última sentencia creyere justa 
la Hpulsión del reo, lo hará prc.,cnte al Gobierno 
general, á fin de que, si lo estima conveniente, 
lo expulse cuando haya sufrido la mitad de su 
pena. 

,\nr. 192. - Si la duración del proceso exce
diere del tiempo que la ley señale para termi
narlo; podrán los jueces imputar el exceso, si 
creyeren justo hacerlo, en la pena que impongan 
en la sentencia, cuando ésta corrsista en un su-


